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MEMORIAL 

i o 
V 

COLECCION DE TODAS LAS DISPOSICIONES DE S. M. 

LA REINA NUESTRA SEÑORA, RELATIVAS AL ARMA, 

Y DE LAS PROVIDENCIAS DICTADAS POR EL 

EXCMO, SR. DIRECTOR GENERAL, EN CUMPLIMIENTO 

DE DICHAS DISPOSICIONES. 

TOMO I. 

MADRID, m i - M Í A DEL VAPOR, 
á cargo de D. Vicente Maldonadu, calle de S. Miguel, n ú m í cuarto bajo. 
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NUM. 1. i i 
.oi.eia 

r • j C - i J,J-v'V- L 

oJoMo no? 

SitlSl'i3*I 

LUNES 1 DE NOVIEMBRE DE 1852. 
- j ¿A 

A) 

Se publica en Madrid seis veces al mes. Puntos de susericion: Monier y Cuesta. En provincias en las 
principales librerías. Precio 3 rs . mensuales lo mismo en Madrid que en todo el Reino, franco de porte. 

La disciplina, ese freno moral confine 
se gobiernan los ejércitos, tiene por base 
la conciencia del deber. 

Y el deber le constituyen las ordenanzas, 
los reglamentos y demás «prevenciones. 

El interés de la disciplina exige que 
cuanto la concierne, se halle determina-
do y consagrado por leyes, porque la es-
tabilidad es una de sus principales ga-
rantías; y si algo puede haber de esta-

ble, han de ser naturalmente los actos 
de los altos poderes del Estado, Gomo re-
saltado de profundas meditaciones. , 

i i 

Mas en la esfera de esos mismos actos, 
dentro del mismo círculo de la ley, ca-
ben sin violentar su espíritu, prescripcio-
nes de que no es posible prescindir; ocur-
ren ampliaciones recomendadas por jas 
circunstancias, y exigidas muchas veces 
por los adelantos que se hacen diaria-



a 
mente en todos los ramos del saber hu-
mano. 

Estas prescripciones y ampliaciones 
son objeto de disposiciones secundarias 
que emanan ya del ministerio de la Guer-
ra , ya de los directores de las armas; 
disposiciones cuyo conocimiento no es 
menos necesario que el de las .ordenan-
zas, supuesto que se consideran con razón 
como el complemento de estos códigos. 

Mas para hacer de ellas el estudio que. 
reclama su importancia: ¿basta el siste-
ma de publicidad que en este particular 
se ha seguido hasta el dia? 

Por una parte el carador cíe genera-
lidad de los periódicos que se ^ n publi-
cada, y que han tratado de satisfacer es-
t » necesidad,, es una eirefins tanda muy 
poco favorable para realizar esta mirá. 
No es el lugar mas á propósito para ello 
un palenque abierto al libre exámen, 
donde tienen cabida todos los pensamien-
tos, donde se discuten y se analizan to-
das las doctrinas á la luz de la rázón y 
de la ciencia, que no siempre penetran 
con el debido respeto en los arcanos de 
las instituciones militares. 

Por otro lado, no es fácil que una 
publicación de esta naturaleza llegue á 
reunir todos los datos oficiales que deben 
ser conocidos del ejército. Y aunque lo 
lograra, siempre habría dificultades para 
consultarlos, cuando fuera preciso ha-
cerlo, hallándose confundidos corno lo es-
tán con escritos y doctrinas que podrían 
no estar muy en armonía con ellos. 

De aquí ta necesidad de un periódico 

puramente oficial para la Infanleti'á, 
destinado á publicar sin el menor atra-
so ías soberanas disposiciones de S. M. 
la Reina, nuestra señora (Q. D. G.), que 
tengan relación con los cuerpos del arma, 
y las providencias que dicte el Director 
en cumplimiento de estas disposiciones; 
á formal' con todas ellas una obra que 
puesta en manos de todos, pueda ser 
constante objeto de estudio; y de aqui 
también el pensamiento de una publica-
ción á que se dá hoy principio con el ti-
tulo de MEMORIAL DE INFANTERÍA. 

Saldrá este periódico seis "veces al 
mes; e l l . 3 , fc 10, 15, 20 y 25 , ' 

Los cuerpos reoibirán frai lo de porte 
un número para el señor coronel, otrd 
para ef-señor tfeiertte'coroiíef btróparít 
cada l . ° y 2.° comandante, ayudante, 
abanderado, capellan, facultativo, músico 
mayor, tambor mayor, maestro armero y 
cuatro por compañía para el capitan, pri-
mer teniente^: subteniente y. sargento JU? 

Estas suscríeiones serárí con eargb ai 
fondo económico, y en pago do ellas abo-
nará cada batallón 60 rs. mensuales. 

Los números correspondientes á cada 
seis meses formarán un tomo; con ctfyo 
motivo Se repartirán con el último déí 
semestre una portada, índice y cúbiérta." 

ÍQl 

i¡,;jrj 

i.liilJli'tlJ.' 
•»í- '>"; ty&íu ir 7 "Pjiiinjí 
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1IELA.CÍ0.V d-3 ios afeaos^ satisfechos por ú Caja general de Ultrajar establecida 
en esta dirección, desde el dia 10 del actual hasta la fecha, con esprosian délos, 
individuos que los han percibido como herederos de los soldados f a l l e c i d o s que 
en la misma se mencionan. 

ALCANCES, 

Regimientos. Clases. Nombres, Reales, Mrs. 

España. . . . Soldado. Joaquin Garcia. . . 1 575 • I 
Cantabria.. . Id. . . . José Martínez,. . . . 336 • 1 
Nápoles. . Id. . . . Romualdo Fernanda . 352 • I 
Cataluña. . . Id. . . . Vicente Qucrol. . . 448 8 j 
Nápoles. r . . Cabo 1.° Francisco Sánchez. . 4 (8 17 

Habana.. . , Cabo-2.° Ignacio Vargas. . . . 781 . ! 

Individuos qi>e los han 
percibido, 

,Sn padre Joaquin García xecino 
deCádi ' 

¡Sumadre María Aragón vecina 
de Nalda. 

'Su madre Antonia Jabaloyes 
vecina de Valencia. 

Su padre José, vecino da Mur-
cia. 
Su padre Manuel vecino de S e -
villa, 

Madrid 31 de octubre de 1852. 
El coronel ge fe dct negociado de Ultramar, 

JOSEDIS (ÜALISTKO. 

v.° ir 
KOVALICHES. 



Direccton general de infantería—2.° ne-
gociado Circular núra . l—El Excrao señor, 
ministro de la Guerra en 30 del anterior 
me dice de real órden lo siguiente: 

«Excmo. señor.—La Reina (Q. D. G.) 
envista de lapropuesta formada por Y . E . 
en 1." del actual, y que ha dirigido á este 
ministerio la sección de Guerra del Con-
sejo Real en 9 del mismo, se ha servido 
elegir y nombrar teniente coronel del re-
gimiento de infantería Soria núm. 9 al co-
ronel graduado don Joaquín Pieria y Ye-
benes, primer comandante del tercer ba-
tallón del de la Princesa núm. 4. 

En su consecuencia y cumplimiento la 
respectiva alta y baja del mencionado ge-
fe tendrá efecto en la próxima revista de 
comisario, poniéndole en posesion de su 
destino en cuanto se presente. 

Dios guarde á Y. S. muchos años Ma-
drid 1 tie noviembre de 1852. 

E L MARQUES DE NOVALICIIES. 

Dirección general deinfanteria,.—2.done-
gociúdo Circular núm. 2—Por real órden 
de 30 de octubre próximo'pasadoseha ser-
vido S. M. la Reina (Q. D. G.) destinará 
los cuerpos que se mencionan en la adjunta 
relación, á los primeros y segundos coman-
dantes de reemplazo y colocados que en la 
misma se espresan. 

Y á fin de que estas colocaciones y pa-
ses tengan la debida publicidad, dispon-
drá Y. S. que se copie en la órden del dia 
según lo establecido en mi circular de 12 
de junio último, advirtiendo á Y. S. que 
á los gefes que hubiese en ese regimiento 
de su mando, comprendidosparaotrosd.es-
tinos, debe prevenirles que se presenten en 
ellos en el término prefijado por la real 
órden de 19 de agosto de 18i9 y que 
el alta y baja respectiva, correspondiente 
á esla propuesta, ha de tener efecto en le 
revista de comisario del próximo mes de 
diciembre. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 2 de noviembre de 1852. 

E L MARQUES DE NOVALICIIES. 



DIRECCION GENERAL DE l N F A I T O I A . 
• • • « 

M e L ACION de los primeros y segundes comandantes que hallándose en situación de reemplazo han sido colocados por real 
orden de 30 del mes pasado octubre en los cuerpos qué en la misma se espresan. 

i • . • • r*! tj cj", *4vÜf• " i-."» z. 'yBEgi-;- .-.• - '•• "L c '56" JS* -. o 3? • •y -:'. •' si 

Clnscs. Procedencia. Nombres. Cuerpos á guo se destinan-
Punto don 
de se en 
cuentran-

Primer com. 
Id. 

De reemp.enCast. la Nueva. 
De ídem, en idem. 

De idem. en Cataluña. 
De id. en CastiHa la Nueva. 

De id. en Galicia. 
Del tercer bat. de Isabel II. 

D. Juan Gil de Montes. 
D. José García "Valdivia. 
D. José de Torres. 
D. Sebastian Rascón. . 
D. José Maria Fardo. Montenegro. 
D. Juan Moreno y Manso. 

De prim. com. altere, bat. de Zamora 
Ddid. al prim. bat . del Principe-
De seg.com. al tere. bat . de Zamora» 
De id. al tercer id de Africa. 
De id. al prim. batallón de Yitoria. 
De id. al seg. id. de lá Union. 

Barc. 
Gat. 
Barc. 
Jaén. 
N a v . 
Gat, 

g. com. 

Id. 
Id. 

De reemp.enCast. la Nueva. 
De ídem, en idem. 

De idem. en Cataluña. 
De id. en CastiHa la Nueva. 

De id. en Galicia. 
Del tercer bat. de Isabel II. 

D. Juan Gil de Montes. 
D. José García "Valdivia. 
D. José de Torres. 
D. Sebastian Rascón. . 
D. José Maria Fardo. Montenegro. 
D. Juan Moreno y Manso. 

De prim. com. altere, bat. de Zamora 
Ddid. al prim. bat . del Principe-
De seg.com. al tere. bat . de Zamora» 
De id. al tercer id de Africa. 
De id. al prim. batallón de Yitoria. 
De id. al seg. id. de lá Union. 

Barc. 
Gat. 
Barc. 
Jaén. 
N a v . 
Gat, 

Madrid 2 de noviembre de 1852r 

• ' • «'V. ' '"'"• • 



Dirección general de infantería.-^Com-
sion de gefes-Circular núm. 3—El señer 
Subsecretario del ministerio de la Guerra 
con fecha 20 de octubre último me dice 

lo que sigue: 
«Excmo. señor.—Accediendo la Reina 

(Q. D. G.) á la instancia promovida por 
don Camilo Labrador y Vicuña, y tenien-
do en consideración la utilidad que pueden 
prestar Jas obras escritas por el mismo 
con el t í tulo de El nuevo contador ó la 
aritmética simplificada con aplicación al sis-
tema de monedas, pesas y medidas y de tablas 
gráfico-métrico decimales; ba tenido á bien 
recomendar al ejército la adquisición de 
dichas obras. De real orden comunicada 
por el señor ministro de la Guerra lo digo 
á V. E. para los efectos correspondientes 
en las dependencias de su cargo.» 

Y Jo traslado á Y. S.-en cumplimiento de 
dicha real órden y á fin de que lo haga sa-
ber á sus subordinados para que puedan 
dirigirse al autor aquellos que deseen 
adquirir la obra de que se liace mérito. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de noviembre de 1852. 

E L MARQUES DE NOYALICUES. 

Direecíon general do infantería—l.erne-
gociado Circular núm. i . — E n virtud de 
las reales órdenes que se citan en las rela-
ciones adjuntas, se ha dignado S. M. pro-
moverá su inmediato superior empleo, á los 
subtenientes comprendidos en la designada 
con el número primero, y colocar en las fi-
las á los tenientes de reemplazo que se cs-
presan en la marcada con el número 2: en 
cuyas relaciones se incluye ademas á 27 te-
nientes que son trasladados de unos cuer-
pos á otros, con la circunstancia de que 
los que pasan á la reserva á solioitud pro-
pia, pueden residir en los puntos que se 
les señala, disfrutando únicamente de la 
mitad del sueldo desu empleo, mientras 
permanezcan en situación de provincia los 
batallones en que ingresan. 

Lo que digo á Y. pora su conocimiento 
y fines consiguientes á mi circular de 12 
de junio último; adv/rtiendo á V. que los 
tenientes y subtenientes, que hubiere del 
cuerpo de su mando comprendidos en las 
precitadas relaciones, debe prevenírseles 
que se presenten en sus nuevos destinos 
en el término prefijado por la real órden 
de 19 do agosto de 1849:que Jos queapa-
recen colocados en compañías de prefe-
rencia, cuyas vacantes hubiesen sido ya 
provistas en favor do otros oficiales con 
arreglo á las disposiciones vigentes, han 
de ocupar las resultas de la provisiou de 
dichas vacantes, y finalmente que el alta 
y baja correspondiente á estas propues-
tas debe tener lugar en la revista de 
comisario del próximo mes de diciembre. 

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 
3 de noviembre de 18o2. 

E L MARQUES DE NOVALICHES. 



N U M E R O 1 . ® 

DIRECCION GENERAL 1 1 I I F M T I M á . 
v '» • r ' 

RELAVION nominal de los subtenientes á quienes por real órden de 2 í de octubre último, se ha servido S. M. 
promover á su inmediato superior empleo, para que fueron propuestos por esta JDireccion en 1 0 ael mismo: 
y de los individuos que pasan de unos cuerpos á otros en virtitd^de la misma real resolución. 

PROCEDENCIA. ANTIGÜEDAD. SUBTENIENTES ASCEN- DESTINOS. PUNTOS EN 
' ¿h)OS A TENIENTES. !Q0E SE' ENGUEN-

1 ' . • ' " ' . . 2 . :. . TR'AN ¡toS," 
.1' c»' l Wi •]',> i'.'íftKjí» - -3* .3"'» . y'JfyjK.vPi) Cjty Jiltíifl* 

Cuerpos. Día. Mes. Asió, Gradó Nombres. Compañías. Batallo Cufcrpós. caei¡posi' 
_ ; li. sui>erior- , _ 

S. Fernand. T Dicemb. 184Ó « D.Antonio Perona. . . . . . . . . . IIa L ? ¡Eátrem. Madrid. 
Tarragona. 14- Febféí. 1843 « " D.'Gerónimo Cruz y Liñáii. . . c . . v 1.® Granad. Granollers. 

Isabel I I . 58 Jnlio. 1843 a " D. Juan Antonio de los Ríos y Sato. 1.© Granad. Zaragoza. 
Toledo. 21 Agosto. 1843 ' « T). Manuel Gallego y Gallo, . . V . . 4'* l . © P r í n c e s . Yalladolid. 
Soria. id. i'd. id. « D. Jüán Cano y Sánchez. . . . . . . Granads. 1. ° Soria. ' Tarragona. 

Cataluña, id.' idl i8. Tenienté. D. Jü^n Garoü y Zayas. . . . . . . 1 / 2 . © C ó r d o v . Barcelona. 
Aragón, id. id. id. Teniente. D. Patricio Ramos y Vitoria. . . .. 1 / r 4i ° Toledo. Coruña. 

S . Quintín, id. 'ia. id. Teniente. D. José Eugenio Labarra y Ramírez. '4.* 42. © Córdov. [Barcelona. 
Lig. Africa, id. id . - id. Teniente. D. José Pacheco Mendoza 6:a ^ © G r a n a d . Madrid. 

Sevilla, id. -Mi id. Teniente. D. Cecilio López Cerain y Fernandez. 4." 1.® Granad. Zaragoza, 
Ciudad Rod. i d . ' id. KL Teniente. D. Vaíentin Zabala y Rubio. . . . t 4.* 2.® Galicia. Igualada. 

Zamora, id. itíC id. Teniente. D. Ildefonso Rafals y Malató. . . . . Graftads. 1. ° Valen. Gerona. 
Figueras. id. iií. id. Teniente. Dv Saturnino VeVa y Aguirre. . . . . 1.® Galicia. Cervera. 

S . Quintín, id. id. id. Teniente. D. Rafael Maria Hevia y Casanova. . Caz. "2. ° Soria. Tarragona. 
Navarra, id. id. id. Tenienfle. JD¿ Rafael Jerez y' Molina. . . . . . A«i flfc-° Navarr. Alicante. 



TENIENTES QUE PASAN DE UNOS CUERPOS A OTROS. 

6.a 

3.a 

4.a 

4.» 
1.a 

1.» 

2,® 
1. o 
l . o 
l . o 
l . o 
2. o 

Granads. 1. ° 
1.» l . o 
3.» 
3.» 

'4.a 

1.a 

2. o 
3. o 
1.® 
2 ° 
2. o 

Cazadrs. 2. o 
4.a 2. o 

Granads. 1. ° 
1.- 3. o 
4 / 2. ® 

Granads. « D. Ramón Suancés y Morquera. 
ídem Cap. D. Josá Roure del Valle.. . . 

Princes. Cap. D. Ramón Valenzaeta y Ramos. 
Grónads. « D. Manuel Dartos y Fernandez. 
Toledo. Cap. D. Cristóbal Garrido Carratalá, 
Navarr. « D. Miguel Rubio Ibañez.. . . , 

Soria. « D. Manuel Fernandez y Reicó. 
Navarr. Cap. D. Onorre Sobremonte Ramírez. 

Reina. « D. Paulino Galavert y Vert. . . 
S. Mari. « D. Antonio G* Mata y Porlau. 
S. Ferd. Cap. D. Valentín Oclioa y Perez. . . 
Qríncípe « D. Fermín de Tomás de Rossi. 
Reina G. Cap. D. Miguel Montalvo y Collantes. 

Soria. Cap. D. Felipe Armet y Moragas.. . 
Córdoba Cap. D. José Santa Maria y Jordá. . 
Valencia Cap. D. Romualdo Merle y Canooas. 
Isabel II « D. Meliton Gimenez y Asensio. 
Córdoba Cap. D. Miguel Soler y Clario. . . . 

Cazads. 2 . ° 
2.* 3.;®' 
3.* « 
3 / 2. o 
3 / l . o 

Cazads. 2. ° 
2/ 2. o 
2.a 1 . ° 
á> 2'. o 
4.a l . o 
2.a 3. ° 

Cazads. 3. ° 
3.a ' 3 . o 
4.a 3 . o 

Grans. 3. ° 
3.a 3 . o 
2.a 3. © 

, 3.a 3. ° 

Estrem. 
Grandrs. 
Chiclana 
Reina G. 

Reina. 
Infante. 
Astorga. 
Almansa 
Reina G. 
Asturias 

Reina. 
Saboya. 
Zamora* 

idem 
S. Mari. 

idem 
Rúrgos. 
Galicia. 

Madrid 
idem 
idem 
idem 
idem 

Málaga 
Lérida. 
Cádiz. 

Madrid 
Valenc. 
Guadja. En 
Valenc. En 
Rarcel. En 

idem En 
Játiva. En 

idem En 
Segov. En 
Lérida. En 

a 
<c •« 
tt 
a 
a « 

Madrid medio sueldo. 
Valencia con idem. 
Gerona con id. 
Rarcelora con idem. 
Valencia con idem. 
Murcia con idem. 
Madrid con id. id. 
Lérida idem. 

00 

Macrid 3 de Noviembre de 1852. 



N U M E U O 2 . ' 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N F A N T E R I A . 

RELACION nominal de los tenientes de reemplazo á quienes por Real órden de 30 de octubre último se ha servi-
do S. M. destinar á los Cuerpos que en la misma se espresan, para los cuales fueron propuestos por esta Di-
rección en 10 del mismo: en cuya relación se comprenden ademas nueve tenientes que pasan de unos Cuerpos 
á oíros en virtud de la misma Real resolución. 

PROCEDENCIA. 

DISTRITOS. 

Cataluña. . . . 
Burgos 
Cataluña. . . . 
Aragón 
Castilla la Nueva 
Castilla la Nueva 
Cataluña. . . . 
Prov. Vascongadas 
Castilla la Nueva 
Castilla la Nueva 
Andalucía. . . . 
Aragón 
Castilla la Nueva 
Aragón 
Granada 
Castilla la Nueva 
Comision activa. 

Grado su-
perior. 

« « <( 

« « « 

« « « 

« (( (C 
« (( « 

« « R 
(( « « 

« « * 

« « « 

« 
« 

« 

« « 

K K 
« (t 
« « « 

« « « 

« « « 

« « « 

a « » 

Cap. 

a 
Cap. 

« 
« 
« 
« 

TENIENTES DE REMPLAZO. 

NOMBRES. 

D. Ignacio Bataller y Cadena. . 
D. Pedro Angulo y Arce 
D# Ramón Carenyo y Boldú. . . . 
D. Domingo Monterde y Hernández 
D. Juan del Corral y Garcia. . , 
D. Pablo Fabregas y Carbonell. 
D. Juan Cargol y Mata. . . . . . 
D. Mateo Vinerez y Echevarría, . 
D. Antonio Diaz Cebalíos 
D. Juan Mauhorat y Subiela, . . 
D. Cristóbal López Castilla. . . . 
D. Joaquin Segura y Toreada. . 
D. Luis López Lezo 
D. Francisco Casado y Ferrer. . . 
D. José dg Zayas y Madrid. . . . 
D. Enrique Domínguez y González 
D. Pedro de Meer 

DESTINOS, 

Comps. Bats. Cuerpos 

Puntos don-
de se cncuen 
tran loscner 

pos. 

Ptos. en t^ae 
deben Ajar 
su recidencia 
los oficiales 
que pasau á 

la reserva. 

3. ' 2.° Africa Valen. « 

3.* 3.° Mallor. Vallad. « 

3. ' 2.° Córdov. Barcel. 
4.a 3.° Astorga Cádiz a 

Cazad. 3/> Guadal. Córdov. « 

V 3.° Guadal. Córdov. 
Cazad. 3.8 Vitoria Oviedo « 

4.* 3.° Mallor. Vallad. <t 
Cazad. 3.° Rey Sevilla « 

2 / 3.° Castilla Avila « 

• 2.a 3.° Astorga Cádiz <c 
4.a 3.° Zarag Huesca a 
4 / 3." Améric. Cáceres « 

3.a 3.° Mallor. Vallad. <i 
2.a i . ° Africa Morella 

Cazad. 2.° jLeon Sevilla a 
Gran. 3.° Reina Guadal. K 

O 



P R O C E D E N C I A . 

Grado su-
Coerpos. pcrior. NOMBRES. 

Guádal. Cap. D. José Ataría del Rio. . . 
Mallor, « D. . Domingo Roca y Bergue. . 
Mallor. « I). Manuel González Monje. r . 
Zanag. « D. Francisco Perez y Martínez1. 
Guadal. Cap. D. Feliz Perez y Orozco. . 
Mallor. « ü . Antonio Gílly y Ramírez . 
Malag. « D. Juan Blazquez y Bonillo. . 
Rey. Cap. D. Julián Gómez y Maestre. . 
Améric. Cap. D., Eurique Muñoz y Lasierra. 

M adrid 3 noviembre de 1852. 

Cohips. 
IIHxulf 
Batalls. Cuerpos'. 

Cazad. 3.° Barcel. 
3.* 3.° Princ. 
4 / 3.° Málag. 
4 / 3.° S. Mar. 
4 / 3." Zarag. 
3.* 3.° Córd. 
1 / Ceuta. 

Cazad. 3.° Iberia. 
4." 3.° Zarag. 

Puntos en que 
se encuen t ran Puntos en que deben fijar mi residoneia I03 

los oúropos. _ oficiales qu« pasan a la Regerva. 
Mélilla « 
Vallad. « 
Badáj. « 
Pamp. « 
Zarag. « 
Barcel. « 
Tu'y. En la prov. de Lugo con medio sueldo. 
Legan. .En Madrid con id. id. 
Huesca En la prov. de Zaragoza con id. id. 
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D I R E C C I O N G E N E R A L DÍL I N F A N T E R I A . 

ESTADO que manifiesta los soñores gefes y oficiales que existían de' reemplazo al encargarse de eita Dirección en mayo el exce 
lentísimo señor teniente genérod marqués d,e Novaliches, con espresion de las tajas ocurridas y existencia hoy día de la fecha 
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4 filf) m Eii l . o de mayo último. 35 36 39 212 356 23 236 937 

! 
r • • * rm •• • s ' ' • 

J I I ' S § , S F . 

BAJAS. ¡ u cS 8 S | -1 

£ s p„ • ;« J £ £ g> O H = t~> J-1 O) r r ¡ • PU cza 

1 5 18 29 100 147 16 231 .556 
Por diferentes conceptos. . . 5 14' 20 88 137 13 22o 
Pendientes-de jreal aprobación ¡ 

para retiro y EE. MM. . . ¡ 10 4 9 12 10 3 6 
¡ . • • : • . - •• 

Existencia hoy diaj le la Jocha si se aprueba lo propuesto. 20 18 10 112 209 7 5 381 
». rL.l¡;j<:!dx <>Í 

Madrid 1 . ° de Noviembre de 1852. 
El brigadier secretario.=Ramon Demioguez. 



C U A D R O sinóptico de la siiuacon de los cuerpos del arma en el mes de la fecha con esprcsioh de la cíase y nombres de los 
gefes que los mandan. 

SITUACION DE LOS BATALLONES. 

Regimientos- Per manen tes. 

Granaderos. . . 

Rey núm. i . • . 

Reina núm. 2 . . . 

Príncipe núm. 5.. 

Princesa núm. 4. 

Infante núm. 5. . 

Saboya núm. 6. . 

Africa núm. 7. . . 

'Zamora núm. 8 . . . 

Soria núm. 9. . , 

•C 
tí 

• í 

• i 

• - L Í 

° Zaragoza.. . 

° Zaragoza.. ; 
1 , ° Destinados 

distrito de Va 
2 . = lencia, - . 

r ' l . o Madrid. . 

2. ° Mndrid- . 
1 . ° Barcelona. 

2. ° Barcelona.. 
1 . ° Valladolid, 

o Valladolid. 
1.® Málaga. • . 

Málaga. . . 
1. ° Granada. . 

( 2 . ° Grauada. . 
f í . ® Morella , . 

( 2 . ° Valencia. . . 
í . ° Zaragoza. . 

2. ° Zaragoza. . 
1. ° Tarragona. 

2.® Tarragona. 

de reserva. Clases Nombres. 

3. ° Madrid, . j Brigadier. J Don Pedro Bernaldo de Quiros. 

3. ° de Sevilla, (coronel . . j Don Carlos Yauch. 

Don Martin Colmenares. 

3. ° Zaragoza. ] Brig-idier. [ Don Rafael Echagüe. 

• 3. o Guadajara. | Brigadier. 

3. ° Murcia. . | Brigadier . j Don Diego de los Rios. 

15."Ciudad Real. | Coronel. . j Don José Laureano Sanz' 

5. ° Valencia . ( Coronel. . | Don Pedro Cavanna. 

Dpn Juan González Lafont. 5. ° Jaén.. . . j Coronel. . 

j s . ® Barcelona.j Brigadier.. 

j s . 6 Castellón-j Brigadier. J Don José Garcia de Paredes. 

> Don Antonio Ozorefc. 

ü t i í t o n i 



Í
l .® Barcelona. ) ) 

[ 3 . o Granada. [ Brigadier. Den Juan José de l lore. 
.2. ® Barcelona. ; J -

( 1 . ° Valencia. . . j ) ) 
San Femando núm. 11. . A ¿ ¡ 5 . ° Badajoz. Coronel. . Dou José Angulo y Aguado. 

( 2 . ® Valencia. . . ) J ) 
( i . ® Zaragoza. . . ) ) ) 

Zaragoza núm. 42. . . ' • [3 .® Huesca. . [Coronel. . [ D o n Lorenzo Maria Schmild. 
* • • ( 2 . ® Zaragoza. . ) j 

' ( 1 . ® Madrid, . . . ) • ) V 
Mallorca núm. 13 . . . . < [5 . ° Valladolid. Cordnel. . Don Remigio Molió. 

• • • ( 2 . ® Madrid, . . . ) ) • ) 
/ 1. c San Sebastian. \ ) ) 

América núm. 14 . . . .< ¡5 .® Cáceres. . Coronel . Don Gabriel Saenz de Buruaga. 
• ( 2 . ® Vitoria . . . ) ) ) 

( 1 . ® Madrid . . .á ' ) ' ) 
Est remadura núm. 1 5 . . A ¡ 3 . ® Albacete. . Brigadier. Don francisco de Paula Garrido. 

• ' ( 2 . ® Madrid. . . . ) . : ') ) ' 
1.® Marlorell. . . 1 } \ 

Castilla núm. 16 . . - . . ( ( 3 . 0 Avila. . . í Brigadier. [ Don Francisco de la Rocha. 
\ 2 . ® Barcelona. . 1 ) . 
, 1 .® Valladolid. . \ 1 

Borbon. núm. 17 , . . . ) ) o . ® León. . . > Coronel. . >Don Rafael Manuel de l lore . 
. ' " ' {2.® Valladolid. . . ) ) ) 

¡ 1 . ® Cádiz. . • ) ' 
Almansa núm. 18. . . .< l 3 . ® H u e l v a . . ) Brigadier. Don Facundo Enriquez. 

" ' ' (2.® Cádiz. . . , ) ' ) ) 
(1. ® Cervera. • . . j , , j 

Galicia núm. 19 \ (3. ® Lérida. . .(Coronel. . (Don Manuel Alvarez Maldonado. 
• ' ' " ; ( > > Igualada. . A { { 

( 1 . ° Berga. . . . . % y a 
Guadalajara n u m . 2 0 , . . .„} 1 3 . ° Córdova,. (Curonel . . ( Don Juan Kepomuceno Aguilar. 

( 2 . ® Vich. y 1 ) 
Ai» ® O r e n s e . \ Y 

Araron nüm. 21. . ; . .< > 3. 0 Almería. Coronel. . [ Don Vicente Cap'tan. 
v \ 2 . ® Pontevedra. . 1 J ' | 

co 

/ 



Gerona núm. 22. ; . . 

Valencia-núra. 23 . . ; 
• • i " i • Jl. TI' j , j j f 

Bailen núm. 24. . : . tTíT'C'i ¡T.U 1 * t / • 

Navarra núm. 25 . . , 

Albuera núm. 26 . . . f . ' * | ¡ •. • ' 11 r~ \ <, • • i • * 

Reina Gobernadora 27 . 
Ti ' w ^ * 

La Union núm. 28. . . • * * ,f f.'* : » • • r 'fir• V"f * . • 

Constitución núm. 29. : 

Iberia núm. 30. • . . 

Asturias núm. 31. . . . 

Isabel segunda n ú m . 32. ¿ • - i' ) \ t\ f' 

Sevilla núm. 33. . , ; 
C\u ' " "•>.' ' * 

( 1 . ® Madrid.. . . ) \ \ 
• < Santander.. . (Corone l . (Don Angel Losada. • 

( 2 . ® Madrid. . ..) ) j 
f i . ° Gerona. .S \ \ 

- >5.® Salamanca; [ Brigadier. (Don José Valero. 
( 2 . ® Sta Coloma. . ) ) ) 
í ! l . ° P a m p l o n a , \ < 

. ; 3 .® Corulla. .'[ Brigadier..^ Don Manuel Gnlisleo. 
( 2 . ® Pamplona, •). ) $ 

!

1. ® Alicante» . s ^ 

/ 3.® Luco, (Coronel . . IDon Juan Antonio Loarte. 
2 .® Alicante. , .S f S j 

!

1. ® Cácer es.* . *. > 

) 3. ® Alicante. . > Coronel. A Don Ramón Perez dé la Fuente. 
2 .® Badajoz. , . • ) \ { 

, 1. ° Madrid. , v . \ . .< ( 3 . ® Gerona!- ,> Coronel. . ( D o n Tomás Cervino. ( 2. ® Madrid I \ $ t i . ® Mahon. . \ \ . 
A ( 3 . ® Toledo. . } Coronel. . ( D o n Mariano Estremera. 

( 2 . ® Mahon- . . í S £ 
c 4 . ® Zaragoza . . » , ^ 

_ _ ( 3 . ® Soria. 
( 2 . ® Za.ragnza . . { 

!

4.® Puiírcerdá. . A 

¡ 

> Brigadier. ) Don Ramón Maria Solano. 

Puigcenlá. . . , 
_ ( 3 . ® Lecanós . ¿Corone l . . >Don Leoncio de la Cuesta. 

2 . 0 Olot. . . . D 1 1 

1 . ° Valencia. . . . 

f2 .® Valencia, . , £ 
\ i . ® "Mahon. . . . , % 
} ( 3 . ® Teruel 
J 2 . ® Palma, . . . . i 
( 1 . ® Vitoria 1 j ) 

-4 J 3. ® Logroño. Coronel- . / Don Jorie Thomás. 
(2^® San Sebastain.) [ J 

o .® Palma, . | C o r o n e l . Don Manuel Gaset. 

, j Brigadier, j Don Manuel de Zayas. 



Granada núm. 34 . . 

Toledo núm. 55. i « 

Burgos núm. 36. . « 

Murcia, núm. 3 7 j . . 

León núm. 38. • i 

Cantabria, ixúrn. 39 . 
'» ' ' < . ' 

Malaga núm. 40. . 

Jaén, núm, 41. . . 

Vitoria núm. 42. , . 

San Quintín núm. 43. 

Astorga núm. 44. 

i 1. ° Tarrasa. 

2. ° Manresa. 
1. ° Coruna. . 

' 2 . ° Lugo. . . , 
1 . ° Ceuta. . 

2 . ° Ceuta. . 
1 . ° 'Burgos. 

> 2 . ° Logroño 
1 .® Sevilla . . 

Sevilla. • 
• f i , ° Santona. 

>2. ° Burgos. 
1 . ° Badajoz. . 

(,2. ° Badajoz. 

!

1. ® Cartagena. 

2 . ° Cartajena. 
j 1 .® Pamplona 

' (.2. 0 Pamplona 
( l . 0 Barce lona . 

I 2 . ®. Barcelona 
í 1. 0 Tremp. . 

San Marcial n ú m 45. c 

Fijo de Ceuta. . . . . 

,2. ® Lérida. 
1. 0 Pamplona. 

,2. 0 Pamplona. 
f l . ° Ceuta . 
1 2 . 0 Ceuta. . 

( 3 . ® Málaga. . ( Brigadier. > Don Juan Urbina y Dapiz. 

j s . 0 Palencia. j Coronel. . j Don José María Bueh, 

1 3 . 0 Segovia. . j Brigadier, j Don Luciano Pumarino. 

| 3 . ° ; O r e n s e . . j Brigadier j Don Vioente López. 

1 5 . 0 Burgos.. . | Brigadier, j Don Luis José Berítero. 

| 3 . ° Tuy. . , | Coronel. . | Don Manuel Maria pabro . 

1 3 . 0 Z ampra. . j Brigadier. j Don Felipe María Andriani. 

1 3 . 0 Cuenca. . j Brigadier . j Don Pablo Vegas. 

i ) ; • 
1 3 . 0 Oviedo.. . |Coronel* . j D o n Victoriano Hedíger. 

) 3. 0 Calatayu tL Brigadier. Don Felipe Buiz. 

V3. ® Cádiz. . Coronel. . / DouVentura García de Loigorri, 

' j 3 . ® Játiva. . | Brigadier, j Don Francisco de P. Bellido. 

' ( * ' | Brigadier. | ¡r. (Don FaustoElio. 

ce 



COMPAÑIAS. 
, . " i 

• 

Batallones de catadores. 

Cataluña, núm 1. . 
Ta r r agona , núm. 2. 
Barcelona, núm. o . . 
Barbastro, núm. 4 . . 
Talavera, núm. 5. . 

Tarifa, núm. 6. 
Chichina, núm. 7. . 
Figueras, núm. 3. . 
Ciudad Kodrigo, núm 
Alba de Tormes,"núm 
Arapiles, núm. 11. . 
Baza, núm. 12. ; . . 
Simancas, m i m / J S . 
Las Navas, núm. 14 . 
Antequera, núm. 15. 
Vergara, núm. 16. . 

Lijero de Africa. 
2.° iü. id: . • 

9 . 
1 0 -

Permanentes . • de 

5.» y 6.a 

Lérida Id. 
Id. 

Sevilla • Id. 
Villafranca de Pana- Id. 
dos» i • • • • • • « 

Id, 
Id. 

l'arceloua k Id. 
Torlosa. . : . . . . Id. 
Seo de Urgel. . . . Id. 
Mahon.. . . . . . . Id. 
Madrid. Id. 
Figueras Id. 
Valladolid. Id. 
Algeciras Id. 
Barcelona Id. 
Figueras. . . . . . Id, 
Canarias Id. 

rcscrro. 

Zaragoza. 
Valencia . 
Burgos. . 
Badajoz. . 
Avila. . . 

Almería. . 
Teruel.. . 
Málaga. . 
Castellón 
Alicante.. 
Corufia. . 
Cuenca. . 
Sevilla. . 
Granada . 
Murcia. . 
Huesca. . 
Zamora. . 
Jaén. . . 

Grado. 

Coronel. 
Coronel, 

k 
Coronel. 

Coronel. 
Coronel. 
Colorid. 
Uorcncl. 

s 
Coronel. 
Corone). 
Coronel. 
Coronel. 
Corouel. 
CoronoJ. 

Nombre a. 

Don José González y González. 
Don José Reina y Frias. 
Dnn Cándido Pieltñin. 
Den Eduardo San Llórente. 
Don Máximo Blaser. 

Don Domingo Mondelli. 
Dou Mariano Carpió. 
Don Carlos Bartilell. 
Don Eduardo Mar.ia Suarez. 
Don José Estremera. 
Don Angel Prats. 
Don Antonio Diez Mogrobejo. 
Don Antonio Navazo y Teresa. 
Don Calisto Arl;>za. 
Don Pclro Arbeleche. 
Don Manuel Catalán. 
Don Buenaventura Luis Francés. 
Don Joaquin Berriz. 

Madrid 5 de Noviembre de 1852. 

• <I • 
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' Imprenta del Boleiin oficial del Ejército á cargo de don Vicente Maldonado, 
calle de San Miguel, núm. 23, cuarto bajo. 


